VOTO PARTICULAR CONCURRENTE DE LOS COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y EL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02542/INFOEM/IP/RR/2018.

Resumen del voto: Se presenta el voto particular concurrente en razón de que se considera que el sentido de la resolución debió ser CONFIRMAR la respuesta del Sujeto Obligado, puesto que atendió la literalidad de la solicitud, aunado a que los motivos o razones de inconformidad hechos valer por la parte recurrente, no tienen una adecuada relación con la solicitud. Robustece lo aquí planteado, que en respuesta se previó dicha situación y se realizó una correcta orientación al Sujeto Obligado que cuenta con atribuciones relativas al transporte de uso particular, que es el tema medular de la procedencia del recurso de revisión.
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I. [bookmark: _Toc524961047]Consideraciones Generales.

1. Consideramos emitir el presente voto particular concurrente de la presente resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su Trigésimo Tercera sesión ordinaria de fecha doce (12) de septiembre de dos mil dieciocho, en el recurso de revisión promovido por -------------------------------------------------, en contra de la respuesta de la Secretaría de Movilidad, procedimiento al que se le asignó el número de expediente 02542/INFOEM/IP/RR/2018.

2. La resolución determina puntualmente que resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la recurrente en términos del Considerando QUINTO, por lo que se MODIFICA la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO y se ORDENA hacer entrega del acuerdo emitido por el Comité de Transparencia mediante el que se confirme la declaratoria de incompetencia respecto de la información solicitada.

II. [bookmark: _Toc524961048]De los requerimientos planteados en el recurso de revisión.

3. El particular solicitó, mediante la solicitud de acceso a la información 00124/SM/IP/2018, la siguiente información:
 
· Requisitos y costo para emplacar vehículos que fueron adquiridos mediante subasta por parte del H. Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza;
· Requisitos y trámites para el caso de los vehículos que no hayan sido dados de baja por el Ayuntamiento en cuanto a la baja de placas; y
· Fundamento legal:

4. En respuesta el Sujeto Obligado a través del Director General del Registro Estatal de Transporte Público advirtió que para poder emplacar (alta de vehículos) para el servicio público se debe contar con el Título de la Concesión o permiso vigente que ampare el otorgamiento y/o autorización para la prestación de dicho servicio, una vez que se cuente con este documento, se deberán reunir los requisitos que enunció, los cuales corresponden al Código Administrativo del Estado de México y el Reglamento del Transporte Público y Servicios Conexos de la Entidad. Asimismo, manifestó que para emplacar vehículos que pretendan operar en las modalidades de escolar, personal y/o turismo se deberán observar los requisitos contenidos en el “Acuerdo por el que se pública la Norma Técnica para la operación del servicio de transporte escolar, de personal y turismo”, publicado el 13 de mayo de 2011, en la Gaceta del Gobierno, mientras que para realizar la baja de vehículos que estuvieran dados de alta en la prestación del transporte público en sus diferentes modalidades debería cumplir con los requisitos que fueron enunciados.

5. Por lo que corresponde a los montos establecidos para el ejercicio fiscal 2018 para los trámites de sustitución (alta y baja de placas), respecto de vehículos afectos a concesiones para la prestación del servicio de transporte público es de $592 y $451 respectivamente; y finalmente, hizo del conocimiento de la solicitante que la Secretaría de Finanzas es quien cuenta con las atribuciones relativas al transporte de uso particular, tal y como lo establecen los artículos 7.4, fracción III y 7.8 del Código Administrativo del Estado de México. 

6. En ese sentido, la recurrente en su recurso de revisión manifestó medularmente que no es la información que solicitó, toda vez que el requirió los requisitos para dar de alta vehículos particulares que fueron comprados al Ayuntamiento en subastas.

7. Sin embargo, el Sujeto Obligado en el informe justificado medularmente ratifica su respuesta, argumentando que en cuanto a los motivos o razones de inconformidad hechos valer por la recurrente, en respuesta se refirió que la Secretaría de Finanzas es quien tiene las atribuciones relativas al transporte de uso particular.

III. [bookmark: _Toc524961049]Análisis a la solicitud de acceso a la información pública.

8. Para un correcto estudio del planteamiento que realizó el particular, no se debe perder de vista el requerimiento principal, siendo el siguiente: requisitos necesarios para emplacar (alta vehicular) los vehículos adquiridos mediante subasta por el H. Ayuntamiento. Atendiendo la literalidad de la solicitud, se entiende que requiere conocer los requisitos para realizar el alta, de los vehículos que adquirió el Ayuntamiento mediante subasta, es decir, vehículos para el servicio público. Esto tomando en cuenta que las atribuciones del Sujeto Obligado en cuestión se basan, precisamente, en vehículos del servicio público.

9. Luego entonces, el Sujeto Obligado en estricto apego al principio de máxima publicidad otorgó respuesta dando cumplimiento al requerimiento primeramente planteado, es decir, dio a conocer los requisitos para dar de alta vehículos del servicio público. Hasta este punto, se considera firmemente que se dio cabal cumplimiento al derecho accionado por la particular.

10. Sin embargo, reconociendo el labor del Sujeto Obligado es de subrayar que para concluir con el escrito de  respuesta, manifestó lo siguiente:

“…Finalmente, hago de su conocimiento que la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, es quien tiene las atribuciones relativas al transporte de uso particular, tal y como lo indican los artículos 7.4 fracción III y 7.8 del Código Administrativo del Estado de México;”

11. Para tener una idea más clara de lo que se pretende, se transcribe el contenido de los preceptos legales citados por el Sujeto Obligado, siendo su contenido el siguiente:
“Artículo 7.4.- Son autoridades para la aplicación de este Libro: 
…
III. La Secretaría de Finanzas, a quien corresponde las atribuciones relativas al transporte de uso particular.
Artículo 7.8.- Corresponde a la Secretaría de Finanzas matricular los vehículos destinados al transporte de uso particular, expidiendo las placas de matriculación, calcomanías, tarjetas de circulación y demás elementos de identificación que se estimen necesarios; así como realizar todos aquellos trámites de control vehicular que modifiquen y actualicen el registro del vehículo.
Para tal efecto, la Secretaría de Finanzas emitirá Reglas de Carácter General a través de las cuales se definan los procedimientos y requisitos para trámites de control vehicular, considerando, en su caso, el uso de medios electrónicos, debiendo publicarse en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno".
12. Ahora bien, a pesar de que el Sujeto Obligado fue muy preciso y claro al momento de emitir respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, la parte recurrente se inconformó manifestando que se requirió información respecto de la alta de vehículos que fueron adquiridos por particulares en subastas realizadas por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza. Dichas manifestaciones vertidas en el cuerpo del recurso de revisión no hacen referencia a lo que se solicitó en un inicio, sino más bien, van en caminadas a nuevos requerimientos mostrando un exceso dentro de su inconformidad, siendo el caso que pretende ampliar lo solicitado de origen, lo que hace que se surta lo que en la teoría jurídica se le denomina como plus petitio.

13.	Sirve de apoyo el criterio 01/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece lo siguiente:
 Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.
 Resoluciones:
• RRA 0196/16. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel
Salas Suárez.
• RRA 0130/16. Comisión Nacional del Agua. 09 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
• RRA 0342/16. Colegio de Bachilleres. 24 de agosto de 2016. Por unanimidad.
Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.

14.	Asimismo sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que contiene:
AGRAVIOS EN LA REVISIÓN. DEBEN ESTAR EN RELACIÓN DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes.

13. Bajo dichas aseveraciones se considera que el Sujeto Obligado a través de su respuesta brindó la información que solicitó la parte recurrente, además, previendo cualquier situación manifestó su incompetencia sobre atribuciones relativas al transporte de uso particular, sin embargo, orientó al particular al Sujeto Obligado idóneo para atender sus requerimientos.

14. Es por ello, que no se comparte la forma en que la ponencia resolvió el presente recurso de revisión, en razón de que al ORDENAR el acuerdo de incompetencia emitido por el Comité de Transparencia se dan por hecho dos circunstancias. La primera de ellas radica en que se asume, que lo manifestado por la parte recurrente al momento de interponer el recurso de revisión es procedente y tiene relación directa con la solicitud, situación que no es así. Mientras que la segunda circunstancia versa en la respuesta otorgada, es decir, que ésta no cumplió con los requerimientos planteados, cuando lo cierto es que fue muy clara, precisa y concreta, dando plena contestación a la solicitud y, además, previendo que en el caso en que ésta no fuera en el sentido que se interpreta de la simple lectura, se realiza una correcta orientación al Sujeto Obligado que cuenta con atribuciones relativas al transporte de uso particular.


IV. [bookmark: _Toc524961050]CONCLUSIÓN

15. Por los argumentos plasmados en líneas anteriores se considera que el Sujeto Obligado a través de su respuesta dio cabal cumplimiento al derecho accionado por la parte recurrente en la solicitud y, lo conducente debió ser CONFIRMAR dicha respuesta. Toda vez que ordenar la entrega del acuerdo de incompetencia, supondría que es procedente ampliar una solicitud de acceso a la información a través de las razones o motivos de inconformidad hechos valer en la interposición del recurso de revisión.
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